
Expediente: 759/24
Carátula: VILLA DAVID ALEJANDRO C/ VILLA JOSE LUIS Y OTRA S/ PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 01/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20255425693 - SOSA, JUAN CARLOS-ACTOR/A
20202853413 - VILLA, JOSE LUIS-DEMANDADO/A
90000000000 - PROVINCIA SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A
30716271648312 - VILLA, DAVID ALEJANDRO-N/N/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 759/24

*H102315481133*
H102315481133

JUICIO: VILLA DAVID ALEJANDRO c/ VILLA JOSE LUIS Y OTRA s/ PROCESOS DE

CONSUMO.- Juzgado Civil y Comercial Común X nom.

San Miguel de Tucumán, abril de 2025. Proveyendo el escrito SOLICITO INFORME DEL
ACTUARIO - POR: JABIF, HERNAN MATIAS - 27/04/2025 11:51 . Atento a lo dispuesto en
audiencia de fecha 26/12/2024, y conforme a la notificación realizada a la citada en garantía (SAE
26/02/2025) y no encontrándose acreditada la exhibición de documentación a su cargo, se hace
efectivo el apercibimiento dispuesto el 26/12/2024. Se aplica a una multa de $10.000 en concepto de
astreintes por cada día de incumplimiento en el que incurrió. Notifíquese mediante cédula al
domicilio real denunciado, adjuntando a la misma la cédula adjuntada al SAE el 26/02/2025.
Acompañe el presentante planilla de cálculo. RLM-759/24. FDO. DR. SANTIAGO JOSE PERAL - JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 30/04/2025

Certificado digital:
CN=PERAL Santiago Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20341863571

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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